
I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

3834
(Continuación.)

INSTRUMENTO de Ratificación de las Actas del XVIII Congreso de 
la Unión Postal Universal, hechas en Río de Janeiro el 26 de octubre 
de 1979. (Continuación.)

Convenio Postal Universal. (Continuación.)
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

4062 REAL DECRETO 4062/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se modifica el artículo 5° del Real Decre
to 769/1982, de 26 de marzo, sobre reconversión del 
sector industrial de componentes electrónicos.

El articulo 5.° del Real Decreto citado establece que el Cen
tro de Desarrollo Tecnológico Industrial podrá conceder subven
ciones para investigación y desarrollo de nuevos productos o 
procesos, siempre que dichas ayudas puedan coadyuvar al logro 
de los objetivos del Plan, y con esa finalidad se autorizan las 
transferencias de crédito necesarias dentro de los límites de 
lo establecido en la legislación vigente.

No obstante, la puesta en funcionamiento del Plan de Recon
versión de la Industria de Componentes Electrónicos, ha pues
to de manifiesto que resulta más operativa la concesión de las 
subvenciones por el propio Ministerio de Industria y Energía.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y 
Hacienda, de Trabajo y Seguridad Social y de Industria y 
Energía, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 22 de diciembre dé 1982,

DISPONGO!

Artículo único.—Se modifica el artículo 5.° del Real Decre
to 769/1982, de 28 de marzo, que quedará redactado como sigue:

«El Ministerio de Industria y Energía podrá conceder sub
venciones para investigación y desarrollo de nuevos productos 
o procesos, siempre que dichas ayudas puedan coadyuvar al 
logro de los objetivos del Plan.»

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ


